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VISTO:

Lo dispuesto en los artículos 110, números 2,4 y 13; 112: 127;220 y demás
pert¡nentes del D.F.L. N" I de 2005 de Salud; la Resolución N" 520, de'1996, de la
Contraloría General de la Repúbl¡ca y la Resolución Exenta N' I de 2005 de la
Superintendencia de Salud,

CONSIDERANDO:

Que es función de la Super¡ntendenc¡a de Salud, a través de esta Intendencia, velar
porque las Inst¡tuc¡ones de Salud Prev¡s¡onal cumplan con las leyes e instrucciones
que tas frgen.

Que, en ejercicio de la anted¡cha función, con fecha 10 de abr¡l de 2006 se d¡spuso
una fiscal¡zación a la lsapre Sfera S.A. sobre el registro contable de sus
obligac¡ones con beneficiar¡os y prestadores de salud, correspondiente al período
comprendido entre los años 2001 y 2005.

En el transcurso de d¡cho proceso de superv¡gilancia se constató que la ¡sapre
aplicaba un procedimiento irregular de emis¡ón y reval¡dac¡ón de cheques a la orden,
por concepto de devolución de excesos de cot¡zac¡ón, los que poste¡iormente eran
endosados a empleados de la m¡sma isapre, siendo cobrados por éstos. A mayor
abundamiento, el Directorio de la lsapre Sfera S.A. comunicó personalmente tal
situac¡ón a este Organ¡smo de Control con fecha 13 de abrif de 2006, acompañando
documentac¡ón que daba cuenta de la irregular¡dad descrita.

Que, por otra parte, con ocasión del ejercic¡o de sus funciones f¡scal¡zadoras
generales, esta Intendencia tomó conoc¡m¡ento de que en algunos de d¡chos
procesos de devoluc¡ón mas¡va de excesos de cot¡zac¡ón se habria reemplazado el
conten¡do de las cartas d¡rig¡das a los af¡l¡ados, adjuntándose ¡nformación
public¡taria en vez de los cheques correspond¡entes, según lo reconoce la prop¡a
¡nst¡tuc¡ón de salud en su escrito de contestación de la demanda del ju¡c¡o laboral
caratulado 'Norambuena Jipolou con lsapre Sfera 5.4.", rol N' 2119-2006, en actual
tramitación ante el 6' Juzgado del Trabajo de Sant¡ago.
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Que esta Intendencia representó a la lsapre Sfera S.A. la ¡nfracc¡ón citada
precedentemente, med¡ante los Ordinar¡os lFlN" 3562 de 25 de abr¡l de 2006,
lF/N" 4096 e lFlN' 4097, ambos de 12 de mayo de 2006, instruyéndole que
reconociera en su contab¡¡idad la sustracc¡ón de fondos de que fue objeto,
reg¡strándola como pérdida patrimonial, reflejando a su vez la Garantfa correcta
relat¡va a las deudas pend¡entes, las que se habían rebajado producto de las citadas
irregularidades. Por otra parte, se ordenó el pago de los excesos de cot¡zación y la
implementación de controles ¡nternos con el objeto de cumplir estr¡ctamente la
normativa v¡gente, y f¡nalmente, se h¡zo presente que las irregularidades detectadas
podían ser objeto de sanc¡ones adm¡nistrativas, por lo que se requ¡r¡ó a la instituc¡ón
de salud que efectuara los descargos correspond¡entes.
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5.- Que Sfera S.A. respondió mediante carta de fecha 25 de mayo de 2006, seña¡ando
que informó las defic¡encias e irregular¡dades indicadas en los oficios antedichos con
el sólo ánimo de transparenc¡a y en el cumpl¡m¡ento de los deberes y obl¡gaciones
que le impone la normat¡va y las instrucciones ¡mpartidas por esta Super¡ntendenc¡a.
Agrega que, en tal sent¡do, el director¡o de dicha ¡nstitución comun¡có tales
s¡tuac¡ones que afectaban el correcto ejercicio de la administración de la isapre, las
que se corrig¡eron al implementar todas las ¡nstrucc¡ones em¡t¡das por esle Ente
F¡scal¡zador, sin perjuic¡o de haber camb¡ado a todos los ¡nvolucrados en la
adm¡n¡strac¡ón de la empresa, ¡ncluyendo al Gerente General.

Por lo expuesto, sol¡c¡ta que no se ¡e aplique sanc¡ón alguna que afecte el
patr¡mon¡o de esa ¡nstituc¡ón de salud, ya que se están realizando todos los
esfuezos oor sacar adelante a la ¡saDre.

Que, al respecto, cabe señalar que la C¡rcular N" 39 de 1997 de la ex
Superintendenc¡a de lsapÍes, en lo referente al proceso de devolución de los
excesos de cotizac¡ón a los afiliados y ex afiliados, dispone en su N" 1.3 que:'Para
hacer efectiva la devoluc¡ón, la ¡sapre deberá extender un cheque nom¡nat¡vo a
nombre del aÍ¡l¡ado por el total de las cotizaciones en exceso adeudadas,
rem¡t¡éndolo por coffeo ceñif¡cado al último dom¡cil¡o registrado en la lnst¡tución,
junto a una cafta expl¡cat¡va que ind¡que los motivos y el detalle de la devoluc¡ón".

A su vez, el N" 2.3 agrega que: "Para dar cumpl¡m¡ento a lo señalado en los puntos
2.1 y 2.2 precedentes, la ¡sapre deberá rem¡tir una ca¡7a, de acuerdo al fomato
adjunto en el anexo N'2 por correo ceñ¡f¡cado, al último dom¡c¡l¡o reg¡stndo antes de
la desaf¡l¡ac¡ón o desahucio del contrato del af¡l¡ado, en la que se le ¡nfome la
existenc¡a de las cotizac¡ones pagadas en excsso y el monto de las m¡smas.
La cafta a la que se ref¡ere el pánafo anter¡or, tendrá que requerir al ex-af¡l¡ado que
concuÍa a las of¡cinas de la Inst¡tuc¡ón, o a una en pañicular, a retirar un cheaue
nom¡nativo. a su nombre. por el total de lo adeudado. dentro del plazo de 30 días,
contado desde la fecha de su exped¡c¡ón".

En el m¡smo orden de ideas, la m¡sma Circular cont¡núa señalando que. "Para
efecfos de fac¡l¡tar las eventuales fiscalizac¡ones que se pract¡quen sobre esfa
mateia, las ¡sapres deberán mantener los correspondientes respaldos de coneo
ceñ¡f¡cado".

Que. de tal modo, la situac¡ón exouesta en los of¡c¡os señalados anter¡ormente
constituye una grave ¡nfracc¡ón a la normat¡va vigente, toda vez que se trata de una
acción dolosa y concertada de varios empleados de la ¡sapre para aprop¡arse de
d¡neros dest¡nados a soluc¡onar obligaciones con beneficiar¡os y ex benef¡ciarios de
la inst¡tuc¡ón, ¡ncluyendo, en algunos casos, el envío de las cartas respectivas con
informac¡ón publicitaria en su ¡nter¡or, lo que sólo pudo tener por objeto la
elaboración de la nómina de correo respectiva, para que la inst¡tuc¡ón de salud
aparec¡era cumpliendo formalmente la normat¡va v¡gente.

A su vez, tales ¡nfracciones se comet¡eron sostenidamente en el t¡empo, ya que
fueron detectadas ¡rregularidades en los procesos de envío de cheques de mazo y
abril de 2004, por un monto de $5.422.525, que afectó a 230 cotizantes y ex
cotizantes; la revalidación de documentos de septiembre del mismo año, por
$1.635.691, correspondiente a 14 afiliados; y en el proceso de reval¡dac¡ón de
cheques de noviembre de 2005, por un valor de $3.278.163, lo que abarcó a 69
cot¡zantes.

A mayor abundamiento, esta Intendenc¡a cuenta con una ¡mportante muestra de las
fotocop¡as de los cheques endosados y cobrados por empleados de la ¡sapre, lo que
demuestra una absoluta falta de control de los procesos ¡nternos de d¡cha ¡nstitución
de salud, s¡gn¡f¡cando ¡ncluso que tales irregularidades debieran ser denunciadas
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por el Directorio en pleno de la lsapre Sfera S.A., toda vez que, según se expuso en
los descargos de la ¡nst¡tución, incluso el Gerenle General de la empresa fue
removido de su cargo por la grave situación ¡nterna por la que atrav¡esa la ¡sapre.

Que, en consecuencia, a ju¡c¡o de esta Intendencia, la act¡tud permanente y
del¡berada de esa isapre en el desvío de fondos destinados al pago de excesos de
cot¡zación, y la falta de superv¡s¡ón de sus procesos ¡nternos de devolución de
dineros a los afiliados y ex af¡l¡ados, constituye una gravfsima ¡nfracc¡ón de la
normat¡va vigente, lo que amer¡ta la aplicac¡ón de una sanción.

Que, en mérito de lo precedentemente expuesto y en ejercicio de las facultades que
me confiere la ley,

RESUELVO:

lmpónese a la Instituc¡ón de Salud Prev¡s¡onal Sfera S.A.. una multa ascendente a
1000 U.F. (m¡l Unidades de Fomento), por la emisión y reval¡dación de cheques a la
orden por concepto de excesos de cot¡zación de los af¡lados y ex afliados de la
¡nst¡tuc¡ón, en los procesos de devolución masiva de los años 2004 y 2005.

El pago de la multa deberá efectuarse en el plazo de 5 días háb¡les contado desde
la not¡f¡cac¡ón de la presente resolución y será certif¡cado por el Jefe del
Departamento de Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas de esta Super¡ntendencia.

El valo¡ de la Un¡dad de Fomento que corresponda al del día del pago.

ANÓTESE, COMUN , NOTIFfQUESE Y ARCHÍVESE

CARRASCO
Fondos
ales de Salud

- Fiscalla
- Intendencia Foñdos y Seguros
. Depto. Control Financiero y GES
- Subdepto. Control Financiero
- Secretarla Ejecutiva
- Of. de Partes
P/FIS: Multa Sfera (cheques irregulares excesos)
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- lsapre Sfera S A.


